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Administración i!u Justicia
¡í -to i y rr ]11 -si'«>»*»■ is

Presidencia de la J un ta  
Técnica del E s ta d o

ORDENES
Excmo. Sr: S e nombra» con 

carácter interino, Juez tic p r im e 
ra instancia e instiucción de Lie- 
rena, en la provincia d e  Bada
joz, a D. J u a n  Calero R ubio , 
Juez de la categoría de 10 000 
pesetas, que servia el Juzgado  
de Hi,»ujug.a Jal Ouqne, debien
do Í,pi8tsí!iff »>$$$*$» V#; ftt

destino en el plazo de quince 
días-

Dios guarde a V E. muchos 
años Burgos 81 de enero de 
19.18. =11 Año T riunfal.=F ran- 
cisco G. jordana.
Señor P iesidente de (a Comisión  

de Justicia.

Excmo. Sr.: Examinada por el Ple
no de la Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones -la súplica y am
pliación practicada, como eqnsecuen-

iáa Í3, oííríwj;, m  ít? ^■.(¿di.essiq se

guido contra el Jefe de Negociado d* 
segunda clase de su Cuerpo Técnico- 
administrativo, don Félix Vargas Se
bastián, por el que, en cumplimiento 
del Decreto-ley de 5 de diciembre de 
1936, fué separado definitivamente 
del servicio del Estado, causando baja 
en su escalafón.

Esta Presidencia, conformándose 
con la propuesta que» con el mismo 
espíritu de conmiseración, y de acuer
do con el Pleno de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicaciones, fon 
muía V, E., habida cuenta de la avan
zada edad de do» Félix V«rgai‘ S r  

h i ori¡d« a fera # f 0§9r ff
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conmute la sanción que se le impuso 
de separación definitiva del servicio, 
por la de suspensión de empleo y suel
do durante dos años, a contar de la 
fecha de los últimos haberes percibi
dos y su traslado a provincia distinta 
de Burgos, cuando dicho plazo se cum- 
pía.

Dios guarde a V ;  E. muchos años.
Burgos, 27 de enero de 1938.—- 

II Año Triunfal.—Francisco G. Jor- 
daña.
Señor Presidente de la Comisión de

Obras Públicas y Comunicaciones.

En consecuencia con mi orden de 
20 de septiembre último (Boletín 
de! 2 1 ), he tenido a bien designar 
para que ejerzan el cargo de Vocales 
de la Comisión Administrativa la

Caja Postal de Ahorros a los señores 
don Angel Gutiérrez Martínez, don 
Francisco Roig Ferrer y don Luis Jor- 
daña de Pozas, que llevarán a dicho 
Organismo la representación de las 
Comisiones de Hacienda, Justicia y 
Trabaje, respectivamente.

Burgos, 27 de enero de 1938.-— 
II Año Triunfal. ̂ Francisco G. Jor- 
dana.
Señores Presidentes de las Comisiones 

de Obras Públicas y Comunicacio
nes, Hacienda, Justicia y Trabajo.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de V.- E. conforme con la de la Di
rección de Telégrafos para que se 
sancione con la separación d e f
initiva del Cuerpo al Jefe de Ad
ministración de tercera ciase dor

Luis Vázquez Figueroa y Mohe
dano.

Vista la actuación de este fun
cionario en contra del Glorioso Mo • 
vimiento Nacional, he dispuesto, 
de acuerdo con lo propuesto, la se
paración definitiva del Cuerpo ae 
Telégrafos del expresado Jefe de 
Administración, de conformidad 
con Jo previsto en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 5 de diciembre de 
1936.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

XI Ano Triuníal.=Francisco G. Jor- 
daña.
Señor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicacio
nes,—Burgos,

COMISION D E  A G R I C U L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R I C O L A

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos

N O T A - A N U N C I O

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías 
respectivas y con arreglo a las normas y condiciones que se publican en los Boletines Oficiales de 
las provincias correspondientes, se sacan a subasta por el plazo de un quinquenio, los aprovecha
mientos de resiuación que a continuación se expresan, en los montes que se citan.

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES
NÚMERO DE PINOS 

DE RESINACIÓN ANUAL QUE SIRVE 
DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASACION 
QUE RIQE PARA 

LOS CINCO AÑOS

Pesetas

Cuevas del Valle.....................
La Adrarla..................................

PROVINCIA r»E3 A

Número 8 del Catálogo...........
Númeru 56 del Catálogo

lV I L A
1 10000 I 
| 14.421 |

| 85 000 
1 43.263

Lo que se publica en este B o l e t ín  O f i c ia l  d i ;.l  E s t a d o  a los efectos señalados en los artículos 1.° 
y 2." de la Orden de la Presidencia de la luntu Técnica del listado de 6 de enero de 1937.

Burgos 31 de enero de 1938.=Segundo Año Triunfal.=EI Presidente de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola, Eufemio Olmedo.

Comisión de Obras Públicas y C o m unicaciones
ORDEN

Vistos los expedientes Incoados 
a los Torreros del Cuerpo de Fa
ros, afectos ambos a la Suplencia 
de Obras Públicas de Tenerife, don 
José Martin de Paz y don Rafael 
Garcia y Garcia.

Vle*(8« loa labrases del Jn«u Ins

tructor, Ingenien; Jefe de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tene
rife y de la Comandancia General 
de las Islas Canarias,

Esta Presidencia, de conformidad 
con el Pleno .de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicaciones, 
ha resuelto imponer a los Torreros 
don Rafael García y García y don 
José Martin de Paz seis meses de 
suspensión d* empleo y «rae^o y

su traslado a un Faro del Norte 
de España, siéndoles de abono para 
estos meses de suspensión los que 
han llevado en tal situación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 31 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal. =  El Presidente, 
Mauro Serret.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Santa Cruz de Teñe-
tii®.

5563



B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s ta d o . - B u r g o s  2  d e  f e b r e r o  d e  1 9 3 8 . - N ú m e r o  4 6 9

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN
Excmo. Sr.: Por Orden de esta fecha se ha verificado el prorrateo que previene el articulo 46 dei Reglamento de 23 de agosto de 1924 en el' expediente de Jubilación voluntaria a favor del Secretarlo del Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla), don Joaquín García de Soria y Caso, teniendo presente que el sueldo regulador es el de 6.000 pesetas y que contaba más de S5 años de servicios, por lo que corresponden al interesado 4.800 pesetas, o sean las cuatro quintas paites del expresado sueldo.£2 Ayuntamiento de Morón de la .Frontera abonará, mensualmente 84,16 pesetas; el de Burguillos, 15,86; el de Dos Hermanas, 33 20, el de Castilblanco de los Arroyos, 188,23, y el de La Rinconada, 98,55 pesetas; todos de la provincia de Sevilla, quedando esta ultima Co.- poraclón encargada de recaudar de las restantes la cantidad que le ha sido asignada y entregar todos los meses a don Joaquín García Soria y Caro la cantidad de 400 pe- seas, dozava parte de las 4.800 pesetas a que asciende la jubilación concedida.Vailadolid, 31 de enero de 1938.-— n  Año TriunfaI.=El Gobernador General, Lula YaMéa.

Señor Gobernador civil de Sevilla.

Jefatura de Seguridad Interior, Orden Público
e Inspección de Fronteras

ORDEN
Visto el expediente de revisión de separación Instruido al exguardia de Seguridad de la plantilla de Cádiz don Fernando Jiménez Arce, de conformidad con el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica de la Comisaría General de esta Jefatura, y con la propuesta del Hus- taísimo Sr. Comisario General de la misma, Si© acordado dejar mn efecto la separación decretada contra el encartado en 25 de noviembre de 1936 (B. Q. de 1 Estado núm. 41 del siguiente día) y concederle su reingreso en el Cuerpo de Seguridad y Asalto, Vailadolid, 27 de enero de 1938 —U  Año Triunfal, m 83 General J$f©f Martínez Anido,

Secretaría de Guerra

O R D E N E S  
Ajustadores provisionales

Por haber sido declarados aptos en 
el curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra Ajustadores pro
visionales y se les destina a donde se 
expresa, a los de dicha clase que se 
relacionan a continuación» los cuales, 
mientras presten sus servicios, perci
birán el sueldo correspondiente p. los 
Ajustadores efectivos» derecho a 
ninguna otra clase de ventajas eco
nómicas.
A  disposición del Comandante Gene* 

m í de Artille t i  a del Ejército
D. Pedro Reinores Fernández,
D. Juan Ormaechea Caldos.
D . Alejandro Me ana Revuelta.

A l Cuarto Regimiento de Artillería 
Pesada

D . Bonifacio Calvo Aragón.
Burgos, 31 de enero de 1938.—• 

II Año Triunfal.—El General Secre
tario» Germán Gil Yuste.

Altas
De acuerdo con lo informado por 

el Negociado de Justicia de esta Se
cretaria de Guerra, se repone en la es
cala de su clase, con los mismos ho
nores, atribuciones y antigüedad que 
le hubiera correspondido de haber con
tinuado en tal situación, al Alférez 

' provisional de Artillería, dado de baja 
por orden de 21 de marzo último 
(B. O. núm. .156), don Mauricio V i
llota Conde.

Burgos, 31 de enero de 193 8 .— - 
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario» Germán Gil Y  usté.

Ascensos
Por reunir las condiciones que se

ñala el Decreto núm. 126 de 22 de 
septiembre de 1936 (B. O. núm. 2 8 ) ,  
se confiere el empleo de Teniente de 
Infantería, disfrutando en su nuevo 
empleo la antigüedad de dicha fecha, 
a los Alféreces don Julián Martín Pé
rez y don Teodoro Calderón Lobo, 
que continuarán en sus actuales des
tinos.

Burgos, 31 de enero de 1938 .—- 
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

A los  efectos de1 artículo 3.° de la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en su 
actual empleo de Alférez, d  que fue
ron ascendidos en virtud de lo dis
puesto en el Decreto núm. 50 de la 
Junta de Defensa N ^ os-n *  con

tlgüedad de 18 de agosto 'áe  1936, 
a los Brigadas del Cuerpo de Ir;ten
dencia don Fernando Rincón R odrí
guez y don Ángel Fernández Rení- tez.

Burgos, 31 de enero de .1938.—  
II Año Triunfal.—EK General Secretario» Germán Gil Yuste.

En virtud de las órdenes dictadas 
, por S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere d  em
pico de Teniente, en propuesta ex
traordinaria de ascensos, por a n tr  
güedad, con la de 21 de diciembre de 
1937, al Alférez de Infantería, del 
Regimiento de Oviedo, núm. Sf don 
Manuel Martínez Ramallo, ascendido 
a este empleo por méritos de guerra 
en 28 de diciembre de 1936 (B. O. 
número 7 1 ) .

Burgos, 31 de enero de 193 So
l í  Año Triunfal.,—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

C on arreglo a lo dispuesto cu la 
Orden de 13 de deiiembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de ¿íarzo de 1934 (C. L. núm, 1 3 6 ), 
se declaran aptos para el ascenso y  se 
les confiere el empleo de Teniente, 
con antigüedad de 18 de agosto úl
timo, a los Alféreces de Infantería, del 
Regimiento América, núm. 23, que 
a continuación se relacionan, los que 
seguirán en su actual destino:

D . Gerardo Aramendia Armendá
riz.

D. Juan Goñi Gastejón.
D. Corpus Iturria Tamiño.
D . Santiago Vega Casas.
D. Casimiro Lázaro Campanario.
D . Pedro Fernández Llamas.
D. Miguel Lao Rodríguez.
D. Agustín Pérez Madrid.
D . Valentín Zoco Torres.
D . Teodoro Barrios de Miguel.
D . Marcelino Casado González.
D . Gumersindo Valero Pinillos.
D . Luciano Honorato Pérez.
Burgos, 31 de enero de 1938.—  

II Añb Triunfal. ==E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

En cumplimiento de la Orden, de 
S. E, el Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales de 20 de mayo últi
mo, se confiere el empleo inmediato, 
en propuesta extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, disfrutan d en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, al 
Teniente del Arma de Infantería don 
Antonio Manzanedo Alonso, pertene
ciente al Regimiento Zamora, núme
ro 29, continuando en d  :mismo des
tino,

Burgos 31 £* 1938,--^
5564
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II Año Triunfal* «»E1 Ge.ti.cral Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a* lo dispuesto en h  
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm> 420), se confirma en el 
empleo de Alférez que les fue. con
cedido por las distintad Autoridades 
militares, en virtud de las normas es
tablecidas en el Decreto número 50 
(B. O, núm. 8), a les <!e dicho em
pleo del Arma de Iv: rm que se
relacionan a continuach :

D. Gab riel H omar Homar.
• D ,  I v o o . d o o  C e l a b a  i  G a r a p i ñ a ,  D. Pedro Cmboneil CarbónelL 
■ D. Sebastian Garau Aíeliá,

D. Monsertaís González Messcg&er. 
D. Antonio' Oliver Huguefc,
D. Mariano Mari Roíg.
D. Luán Martínez Giménez.
D. Emilio Mulero Sixto.
D. Baldomero Ortas Hernández.
D. Serafín Domínguez Martín*
D. Amaldo Castell Perelló.
D. Miguel Canet Caiafell.
D. Juan Ra;dó Nadal.
Burgos, 31 de enero de ,1938.—  

II Áíío T riunfal.—Ei General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(Br-O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara apto para el ascenso y se 
le confiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agosto último, al 
Alférez del Grupo de Tropas de In
tendencia de la Circunscripción Orien
tal de Marruecos don Angel Fernán- 
dez Benítez, que continuará en su actual destino.

Burgos, 31 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal,—El Gener'al Secre-

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 ele diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara apto para el. ascenso y se 
le confiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agesto último, 
al Alférez de Infantería, de la Caja 
de Recluta, núm. 14, don José Pla
za Leal, que seguirá en su actual destino.

Burgos, 31 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal. =E1 General Secre
tado, Germán Gil Yuste

Por resolución de S* B. el Generalísimo de lort É i LA; NWí Anatas A*

21 del actual, se concede el empleo 
de Sargento p o iv bienal del Arma de 
Caballería; a los Cabos del Regimien
to Je Cazadores Cala ira va, n ú m , 2, 
que a /continuación se relacionan: 

Antonio Martín Vallecido. 
Melchor Hernández Díaz.Bernardo Consuegra Martín.

• Fermín Díaz Pizarroso.
Emilio Otero Atienza.
Antonio Castro Fernández. 
Antonio Díaz Saavedra.
Juan Jorge Rodríguez.
Francisco. Barbas González. 
Francisco Rivas Sanjurjo*
Andrés Velase o Bragado.
Santiago Romero Gascón.
Julio Alonso García.
Carlos Alcón Plaza.
Jesús Vélez Calvo.
Bonifacio Caballero Toledano. 
Félix García Liendo.
Manuel Alvarez Vicente.
José Onrubia Res c alvo.
Ramón López Janeiro.
Jenaro Moya Guzmán.
Gabriel Martín Carralero.
Ceferino Jareño Plaza.
Juan Huertas Tizón.
Francisco Carralero' López.
José Méndez Sastre.
Manuel Gombau Fortunato.
Pablo López Izquierdo*
Pedro Bugarín Plaza.
Manuel Plomero Pachón.
Ramón Domínguez Caballero. 
Tomás Sánchez Alcón.
Rufino Alberola Jiménez.
Lucas Pérez Sánchez.
Euidbsío Cosme Agustín.
Pedro Martín Teso.
Marcelo González López.
Angel Jiménez Ovendo.
Manuel Nebot Cabo.
Juan José López Velasco.
Manuel Izquierdo Vizán,
Miguel Elices Bernabé.
Antonio Martín Marcos.
Burgos, 31 de enern de 1938.—* 

II Año Triunfa'l.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Sargento provi
sional a los cabos del Batallón de 
Ametralladoras núm. 7, relacionados a continuación:

D. Felipe Sánchez Pesado.
D. Andrés Sánchez Hernández.
D. Martín del Amo del Pozo.
D. Angel Valle Hernández.

' D. Heriberto Pérez Barba.
D. Carlos Hidalgo Diez,
D. Nicolás Miguel Curto.
D. Justo Sierra Fernández.
ButgcR 31 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.= El General Secre- fW m án Gil Y uste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
conceden los empleos que expresan, 
para Batallones de Guarnición y Or
den Publico, al personal de la Milicia 
Nacional reluciendo a -continuada:

Empleo de Sargenta provisional
D. Gonzalo Paiidelias ‘Paga.
D. José Vega González.
D. Antonio Sánchez Casado*
D* José Cordero Jabato.
D. José Antolín Blanco.
D. José Corrales Rubio 
D. Aurelio Sevilla Dueñas.D. José Hoya Muñoz.
D. Evaristo Sierra Díaz.
D. Manuel Rodríguez Gonzálex.

Empleo de Cabo provisional
Angel Períáñez Rodríguez. 
Mauricio Muñoz Ramos.
Miguel Arroyo Ramos.
José Ramos.
José Núñez Galán*
Francisco Acero Fernández* 
Antonio Pulido Pulido.
Juan Hernández Vinagre.
Antonio Tovar Tovar*
Amado Gómez Beato.
Segundo Romero Galán.
Francisco de la Calle del Río. 
Benito López Martínez.
Inocencio Avila Merallo.
Ceferino García Díaz.
Francisco Serrano Sánchez.
Burgos, 31 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 26 de noviembre úl
timo (B. O. núm. 404) referente al 
ascenso a Teniente del Alférez Alum
no de Ingenieros don Joaquín Martí
nez Reymundo queda rectificada en 
el sentido de que la antigüedad que 
le corresponde en dicho empleo es la 
de 30 de junio de 1936, y no la que 
en dicha Orden se le asigna.

Burgos, 28 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 Gener'al Secre
tario, Germán Gil Yuste*

Se rectifica la Orden de ascenso a 
Sargento para Batallones de Guarni
ción de 18 de nbiviembre último 
(B. O. núm. 428), quedando sin 
efecto el concedido al de dicho em
pleo, don Rufino Arremandas Alon
so, por no reunir las condiciones 
precisas para ello.

Burgos, 31 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo- *H

el Decreto núm. l i ó  de lá Junta de
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plementarias, se concede la asimila
ción de Farmacéutico tercero, asig
nándoles los destinos que se expresan, 
al Sargento y soldados Farmacéuti- 
eos que a continuación se relacionan:

Sargento de Complemento de Sa
nidad Militar, don Enrique Aubi Por
cada, que presta sus servicios en la 
Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar (Zaragoza), a Eventualidades 
del Servicio Farmacéutico del Ejérci
to del. Centro (Valladolid).Soldado del Parque Automovilista 
del Ejército del Centro, don Jesús 
Cuesta Gutiérrez, que presta sus ser 
vicios en dicho Parque, a Eventuali
dades <M Servicio Farmacéutico del 
Primer Cuerpo de Ejército. .

Idem del Sexto Grupo de Sanidad 
Militar, don Domingo Gutiérrez Gon
zález, que presta sus servicios en di
cho Grupo, al Cuadro eventual de ía 
Sexta Región.

Idem del Octavo Gruño de Sanidad 
Militar, don Francisco Folla Respino, 
que oresta sus servicios en dicho di
cho Grupo, al Cuerpo de Ejército de 
Galicia.

Burgos. 31 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Cotí arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23), 
Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de De
fensa Nacional y Ordenes comple
mentarias de esta Secretaría publica
das en los "Boletines Oficiales" nú
meros 15. 34, 84 y 252 (norma 3.R), 
se confieren las asimilaciones que se 
indican a los médicos civiles que fi
guran en la siguiente relación, los que 
pasarán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna, debiendo 
incorporarse con urgencia:

Asimilados a Capitán Médico
Don José Viñes Ibarrola, al Ins

tituto Provincial de Higiene de Za
ragoza.Don Ignacio Barraque? y de Ba- 
rraquer, a las órdenes del Director de 
los Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Sur.

Asimilados a Teniente Médico
Don Juan Bravo y Pacheco, a! Equipo Quirúrgico del Capitán Gar

cía Alonso, como Ayudante dei manos,
Asimilados a Altére» Médico

Don Rafael Pesquero Muñoz, i  las órdenes del Director de los Servicios Sanitarios Médicos del Ejército del Sur.
Don Tomás Martínez Lavín, al 

Cftadro h de

los Servicios Sanitarios Médicos de la 
Sexta Región Militar.

Don Siiverio Pérez y Pérez, al id. 
ídem.Don Alejandro Rublo Fernández, a 
los Hospitales Militares de Palencia.

Don Manuel Fernández Víekea, a 
los Hospitales Militares de Vitoria.

Don Ramón Bar ríe Lomba, a los 
Hospitales Militares de Bilbao.

Don Martín Araquistáín Bgaña* a 
los ídem ídem.

Don Francisco Venegas Villanueva, 
a los ídem ídem.

Don José Aldama Truchuelo, al 
Hospital Militar de V akkd lk , <$e 
Santander.

Don Julio García Sánchez-Lucas, al 
ídem ídem.

Don José Alonso Galán, al Ho«r 
pital Militar de los Sagrados Corazo
nes, de Santander.Don Manuel Deán Guelbenzu, al 
Hospital Militar de Tudela.

Don Jerónimo González Robles, 
a la Tercera Bandera de F. E. T . y 
de ks J. N. O, N. S. de León.

Don'Luis Sánchez Lacunza, a even
tualidades en la Plaza de Zaragoza.

Don Manuel Bandrés Pescador, al 
Hospital Milita;, de la Enseñanza de 
Zaragoza.Don Rafael G a r c í a .  Cerviño, al 
Hospital Militar de Orense.

Don Justo de Truegas v Abuín, al 
Hospital Militar Academia de Gali
cia, La Coruña.

Don Julio Casares Descansa, al 
ídem ídem.

Don Manuel Fraga Irure, al id. íd.
Don José Deve-sa y Núñez, al íd. id4
Burgos, 31 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.=E1 General Secrr- 
tario, Germán Gil Yuste.

Comprobado que el Farmacéutico 
tercero, asimilado, don Manuel Aratt- 
güena Arangüena. fué promovido al 
empleo de Teniente provisional de 
Infantería poi Orden de 6 de sep
tiembre de 1937 (B. O. núm. 323), 
se le concede la asimilación de Farmacéutico segundo, continuando en 
su actual destino.Burgos, 26 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

B ajas
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de MovUizadóa, Induc
ción y Recupera.ción, cesa m  ú  em* p'teo de Alférez provisional de íft* 
fantería don Rodrigo Leíte d t  Paria» 
con destino en el Ejército del Gen* 
tro, debiendo incorporarse a La Le
gión, de la que forma parte como 
legionario.

Bursros. 3 i i* 1938 —

II Año T riu n fa l.-E l General Secre
tario, Germán Gil Yuste,
Clases de Tropa de Complemento

Ascensos
A propuesta del Exorno. Sr, Ge- 

neral Jefe de la Séptima Región 
Militar, y por reunir las condicio
nes que determina al vigíente Re
glamento de Reclutamiento y R«r 
empl¡azo del Ejército, se concede el 
ascenep al empleo {inmediato, con 
antigüedad de 20 del actual, ú  Sar
gento de complemento del Regimien
to de Infantería Geronla núm. 18, 
agregado al Servicio de Automovi
lismo del EJjércUo del Centro, don 
Pablo Riea/rdo Murga Gómez. 

o Burgos, 31 de- enero- de 1938,—I I  
Año- Triunfal.— El General Secre
taria, Germán Gil Yuste.

CursosPor disposición de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y a propuesta del Corone* Inspector del Servicio de Automovilismo y Recuperación de Auto- móviles, se convoca un curso aore- viado para la formación de 1W sargentos provisionales del Servicio de Automovilismo, con arreglo a las siguientes bases:1 * El curso tendrá lugar er> La Corufia y dará comienzo el día 2$ de febrero próximo,2A La duración del curso será de 24 días lectivos.3A Tendrán derecho a solicitar la asistencia a este curso, los Cabos y soldados, asi como los individuos pertenecientes a la Mhloia Nacional que reúnan las condiciones exigidas en las Bases cuarta, quinta y sexta.4* Las condiciones de edad que han de llenar los solicitantes, serán los 18 años cumplidos hasta la que corresponda a los del reemplazo más antiguo que se encuentre en filas.5A Será condición Indispensable el saber conducir coches y camiones perfectamente, acreditando este extremo documentalmente y  con un examen práctico por los Jefes de Automovilismo de los Cuerpos de Ejército o Jefes de &o- na á% Recuperación de Automóviles,6.a Ai objeto áé dar cabida m  los cursos, no sólo a los que ten- gran una preparación cultural suficiente, sino a todos aquéllos que poseyéndola en grado menor hayan demostrado durante la acma!
nanAIlftii wn te  tó,,*
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lente y sano espíritu, perfecta dis
ciplina, acendrado amor a la Cau
sa Nacional, valor en el combate 
y otras cualidades dignas de ser 
tenidas en cuenta; las plazas a cu
brir serán distribuidas en tres gru
pos, A, B y C, comprensivos de las 
tres clases de solicitantes que se 
establecen.

Grupo A.—A este grupo se le 
asignará el 20 por 100 de las pla
zas h cubrir y en él serán inclui
do® ios individuos; que hayan per
manecido por lo menos dos meses 
m  ni frente y  pasean alguno de 
Im  '!iuk>$ siguientes:

a) Bachillerato universitario.
b) Perito Mecánico.
e) Otros títulos análogos dados 

por las Escuelas Oficiales de for
mación técnica profesional.

Grupo B.—A este grupo corte* - 
penderá el 20 per 100 de las plazas 
señaladas y a él pertenecerán los 
Individuos que con menores titula* 
que el Grupo anterior, hayan per
manecido en las Unidades y Mili
cias del Frente, cuatro meses como 
mínimum
■ Grupo O.—>£2 60 por 100 restan
te do las plazas será asignado a 
los que constituyan este Grupo, que 
serán aquéllos que no poseyendo 
más cultura que la elemental y 
obligatoria de las Escuelas Nacio
nales, hayan permanecido sels me
tes como mínimo en el frente, o 
hayan sido condecorados y que 
•ean acreedores en concepto de sus 
Jefes naturales, a tomar parte en 
el coreo.

7.a La selección por el grado de 1 
.cultura a que se refieren los Gru
pos A y B de la base anterior, se 
realizará por los Jefes de la Uni
dad o Cuerpo a que pertenezca.

8.» Las solicitudes—que se ad
mitirán hasta el día 15 del próxi
mo febrera—se dirigirán al señor 
Coronel Inspector del Servicio de 
Automovilismo, quien designará los 
individuos que podrán tomar
te en el curso.

9<* Los aspirantes a este curso 
que sean admitido®, deberán en
contrarse en la Escuela Militar de 
U  Oorufta, el dia 25 del próximo 
mes de febrero, provistos de su 
rm m to  y equipos» sin am m m »  
to»

10¿* Una vea tarificado» ios exá * 
menee, el Inspector del Servido de 
Automovilismo y Recuperador., 
propondrá a I* secretaria de Gue
rra el nombramiento de Sargentos 
provisionales a favor fie ios que 
haya# *emin$go om  resultado fa

vorable las prueba® que compren
de el curso.

Burgos, 31 de enero de 19S8.- II 
Año Triunfal. «El General Secreta
rio, Germán Gil Yusie.

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de loa Ejércitos Nacionales, 
y a propuesta del Coronel Inspec
tor del Servicio de Automovilismo 
y Recuperación de Automóviles, se 
convoca un cursillo con objeto: de 
que los obreros militares y civiles 
que tomen parte m  él lleguen a 
conseguir la aptitud necesaria piara 
poderlos habilitar como Auxiliares 
de Taller provisionales, previo exa”' 
men y aprobación, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.*--Pasa ser admitidas & esto» 
curso® será preciso que lo® solici
tantes tengan oficios símil a re® y d e -. 
berán tener reconocidamente prpbadft 
su incondicional adhesión a la Cau
sa Nacional.

2.a—Los solicitantes deberán diri
gir <al Corono! Inspector del Ser
vicio de Automovilismo las corres
pondientes instancia® de admisión, 
acompañada® de los documentos 
acreditativos de sus aptitudes, cer
tificados de loe talleres donde hayan 
trabajado y cuanto® datos puedan 
aportar en relación con sus condi
ciones de patriotismo y trabajo.

8.a— El plazo de admisión de las 
instancias terminará el día 15 d*el 
mes de febrero próximo.

4.a—El número de Auxiliares de 
Taller que ee nombre será» como 
máximo, de 100, con las especiali
dades siguientes:

Montadotr ajustjador de automó
viles.

Electricista de automóviles.
Ohapistaa-platinistasi.
Tornero®.
JVesadore®.
5.a El cumlljoí dará comienzo el 

día 25 del próximo mea de febrero 
y tendrá do duiiación treinta día® 
hábiles. Las oíase» teórica® y pr&or 
tfeaa so darán en la plata de Oeuta, 
m los talleras que tlje el Inspector 
del Servicio 4t Auto&oviUsmo y  
litoupcm lóa.

fl.^ íem ln /ad c el cursillo, se pro* 
cederá al examen de lo* alumno», 
dando cuenta a la Dirección General 
de Instrucción y a la Secretaría de 
Guerra de los que hayan sido apro
badas p a r a  su habilitWón como 
Au&il*ft£& do Taílar proviñíonalca.

í .a—Los aprobados, al fin&lizjar 
el curso, serán destinados a pro-1 
puesta del Coronel Inspector diel 
Servicio de Automovilismo a los ta
lleres do lo® Servicios de Automo
vilismo y Recuperación do Auto
móviles, y su sueldo será el ini
cial de los Auxiliares de tialler del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno, siin de
recho a quinquenios ni otras venta
jas económicas.

8 /— El Coronel Inspector del Ser- 
de Automovilismo fijará el plan 

de enseñanza que se haya de seguir, 
y designjará el personal de Jefe® y 
Oficiales, Clases y Auxiliare® que ha
ya de encargarse de la misma en el 
cursillo, así domo de los que hayfeua 
de constituir los Tribunales de exa
men.

Burgo®, 81 de enero de 1988.— II 
Año Triunfal.= El General Secreta- 
taño, Germán Gil Yu&te.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados el Alférez 
provisional de Caballería, don Fer
nando de la Puente Rodríguez, al 
Regimiento de Cazadores Villarro- 
bledc, núm. 1, y el del mismo em
pleo y Arma sólo apto para ser
vicio® burocráticos, don César Gar
cía Sánchez, al de Cazadores Ca- 
latrava, núm. 2.

Burgos, 31 de enera de X938.-~*XY 
Año Triunfal.=n:El General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

Se destina al Ejército del Norte, 
para una Sección Móvil de Evacua
ción Veterinaria, a loa Maestro® 
Herradores provisionales don José 
Marticorena Echevarría, don Aml- 
pino Sanz del Pozo y don Fidel Ba
rred# Herranz, los tres del IX Re
gimiento de Artillería Ligera.

Burgos, 31 de enero de 1938.̂ -11 
Año TriunfaLssEl General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Pasan destinados al Servicio de 
Automovilismo del Ejército, el Bri
gada del Regimiento de Infantería 
de Argel, núm, 27, dan Femando 
González Villarino y Barquero, y 
éi de ígu&i émntfco, do eomplemea* 
io, fal Bftt&Urf m gápariorés Mi
nadores, núrcL 7, ¿oú Arturo Gar
da Morales,

Bateos, Si de eneró de 1938.-41 
Año Triunfai^El General Secre» 
t&río, (ümnáfi Gil Yuste.
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Se destina a disposición úefl Ge
neral Jefe del Ejército del Centro 
al Alférez provisional de Artillería 
don Antonio Archanco Udobro, cía 
la cuarta División del Cuerpo da 
Ejército de Navarra, y a ésta, a* 
Brigada, habilitado para Alférez 
don Antonio Baños Romero.

Burgos, 31 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yus te.

Pasan a los destinos que se in
dican, los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re* 
lacionan:

A la Dtüisión de Caballería 
Comandante don José Calvo Ji

ménez, en comisión.
Capitán don Julián Ucelay es

caso, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, numa • 
ro 4, en ídem.
Al Regimiento de Cazadores Cata-  

trava húm. Z
Capitán don Pedro Borralio Ló

pez,
Teniente de complemento don 

Manuel Santos Sánchez,
Alférez de ídem, don Rafael de 

la Torre Sánchez,
Al Regimiento de Cazadores España 

número 5 
'Teniente de complemento don 

Joaquín Santos Bugallo.
Alférez provisional, don Enrique 

Delgado Carlón.
Idem ídem, don Femando de la 

Iglesia Espinosa.
Al Regimiento de Cazadores Numanm 

cia, núm,ero 6
Capitán don Fernando de Moc

tezuma y Gómez de Arteche.
Idem don Ernesto Sánchez Fer

nández.
Idem don José Villalonga Blanes. 
Teniente retirado don Manuel 

Suárez de Puga y Bahamonde.
Idem de complemento don Ma

riano Gener Rendón.
Idem ídem don Javier de Melga c 

y  Rojas.
Idem ídem don Luis López de Sa

grado y Capará.
Alférez'de ídem don Pedro Are- 

chav^leta Eguía.
Idem provisional don Félix Ra- 

p ü m  Antón.
Idem Idem don Julio Argüeso 

García.
Al Regimiento de Cazadores tos 

Castillejos nám. P 1
Comandante don Antonio de la 

Fuente y Huertas.

Alférez provisional don Pedro 
Candil Jiménez.

Alférez provisional don Eduardo 
Pérez Clavijo.
Al Grupo de Fuerza Regularen Indh 

gemís de Melilla núin, 2
Capitán don Miguel García Mar- 

timvií de la líerranz.
Burgos, 31 de enero do 1938.—II 

Año Tríunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de destino 
del Capitán de Ingenieros don Ra
fael Salinas y Alfonso de Viilago- 
mez, de 5 del corriente (B. O. nu
mero 446), en el sentido de que su 
empleo es el que queda expresado, 
y no el de Comandante, como p)r 
error se consignó.

Burgos, 31 cié enero do 1938. • IT 
Año Triunfal.--El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene- 
lasísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Inspector General 
de los Servicios Farmacéuticos de 
su Cuartel General al Subinspector 
Farmacéutico de segunda don Mi
guel Zabala y Lara,

Burgos, 1 de febrero de 1038.—* 
H Año Triunfal.^El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Devolución de cuotas
Vista la instancia promovida por 

don Juan Barcia Nieto, en súplica 
de que le sea devuelta la cantidad 
de 150 pesetas que ingresó en la 
ÍPagaduría de Hacienda de La Co- 
ruña, el día 26 de octubre de 1937. 
según carta de pago núm. 13 085, 
para emigrar al extranjero, he re
suelto acceder a lo solicitado como 
caso comprendido en el artículo 28 
del Reglamento de 28 de octubre de 
1927 (D. O. núm. 243), debiendo ser 
devuelta dicha cantidad al intere
sado o persona legalmente autori
zada, previas las formalidades re
glamentarias.

Burgos, 31 de enero de 1938.-—II 
Año Triunfal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Vista la instancia promovida por 
Antonio Domínguez Ballesteros, en 
súplica de que le sea devuelta la 
cantidad de 210 pesetas que in
gresó en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de La Coruña, el día 
20 de julio de Í931, según carta 
de pago núm. 4, para emigrar al 
extranjero, he resuelto acceder a 
lo solicitado como caso comprendi

do en el. artículo 28 del Reglamen
to do 20 de octubre de 1927 (D. O 
núm. 243), debiendo ser devuelta 
dich cantidad al interesado o per
sona legalmente autorizada, pre
vias las formalidades reglamenta
rias.

Burgos, 31 de enero de 1938.— II 
Año TriunfaL—M General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de 24 del actual, se confiere el 
empleo de Alférez honorario de In
fantería, por el tiempo que dure 
la actual campaña* al Alcalde deJ 
pueblo de Aladrón, don Fulgencio  
Agudo Aguado, Jefe de Milicias de 
2A línea de F. Ib T. y de las Jons.

Burgos, 31 de enero do 1938.- II
Año Triunal.:--“EI General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nación.,-  
les, se concede el empleo de Cap'- 
tán honorario de Artillería al In
geniero don Luis Montesinos Es
partero, actualmente Teniente ho
norario de la referida Arma, que 
continuará prestando servicio en la 
Comisión Militar de Incorporación 
y Movilización Industrial de Viz
caya.

Burgos, 31 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.=El General Secre
tario , Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur y 
a los fines dal artículo 3.° de la 
Orden de 23 de noviembre de 1938 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Alférez provi
sional de Infantería al Brigada del 
Regimiento Castilla, núm. 3, don 
Antonio Beltrán Campomar.

Burgos, 31 de enero de 1933.— 
11 Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Maestros herradores provi
sionales

Se nombra Maestro Herrador pro
visional, al aspirante declarado ap
to, don Ezequíel Gómez Martínez 
soldado/del sexto Grupo de Inten
dencia, y se le destina al Ejército 
del Norte para una Sección MoviL 
de Evacuación Veterinaria.

Burgos, 31 de enero de 1938.—II' 
Año Triuníai.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.
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Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Da acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia • de esia 
Secretaria, previo informe de .*oa 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el articulo segundo 
adicional de la Ley de 7 do julio 
de 1921 (O. L. núm. 273), en re
lación con los artículos 50 al 52 
del Reglamento de 10 de marzo de 
1020, Decreto núm. 192 ele 26 de 
enero y Ordenes de 14 ¡de mayo y 
8 de Junio de 1937 (BB. OO. nú
meros Oíd 200 y 233), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa 
tria, en las condiciones que se de
terminan, al personal del Ejército, 
Institutos armados y Milicia Na
cional que a continuación se rela
ciona:

Teniente provisional del Regi
miento de Artillería Pesada, nfl* 
mero 1, don Manuel Moreno Ba
llesteros, herido grave, siendo Fa
langista, en el frente de Córdoba, 
el dia 20 de septiembre de 193(1. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio del Te
soro. - |

Alférez provisional de Infantería 
del Batallón de Ametralladoras, 
núm. 7, don Inocencio Clemente 
Martín, herido grave, siendo Sar
gento, en el Alto dél León, el día 
23 de Julio de 1930. Debe percibir 
la pensión de 17*50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de agosto de 1930.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Simancas, nú
mero 40, don Carlos González Pé
rez, herido menas .grave, siendo 
Guardia Civil, en el frente de Ma
drid, el día 31 de octubre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del Interesadlo en beneficio del Te
soro.

Alférez provisional de Artillería 
de. la 108 División, don Antonio 
Melar?tuche Fernández-Calvo, he
rido grave, siendo soldado, en e1 
Alto del León, el día 31 de julio de
1936. Debe percibir la pensión de 
12*50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del l.° de 
agosto de 1936.

Oficial Moro de segunda clase, 
del Grupo Regulares de Ceuta, nú
mero 3, Si Mohamed Ben Mohán» ed 
Isnasi, herido grave, siendo Sar
gento/ en el frente de Madrid, el 
dia 18 de octubre de 1938. Debe per
cibir la pensi ón de 17*50 pese ¿as 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de noviembre de
1936.

Oficial 'Moro de segunda dase

de Regulares de Malilla, núm. 2, 
Sicü Mimun Bcn Iladi Ben Amar, 
herid) menos grave, siendo Sar
gento. en el frente de Madrid, ¡el 
día 28 de noviembre de 1936. Debe 

.pereiibr la pensión de j.7\r>Ü pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del L° de diciembre 
de 1936.

Sargento de Infantería, del Ba
tallón Voluntarios de Toledo, nu
mero 1, don Lorenzo Lorente Por
tales, herido leve en el frente de 
Toledo, el día 1.° de mayo de 1937. 
Debe perciibr la pensión de 17*50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.° de jimio de 
1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Toledo, núm. 26, don Cán
dido Garba jo Vega, herido leve en 
el frente de Madrid, el día 10 de 
abril de 1937. Debe percibir la w j  * 
eión de 17*50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de i 
1.° de mayo do 1937.

Sargento de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Cristóbal Carranza Galván, heri
do menos grave, siendo Cabo, en 
el frente de Asturias, el- día 20 de 
octubre de 1936. Debe percibir ¿a 
pensión de 12*50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de noviembre de 1930.

Sargento de Seguridad, de la 38 
Compañía de Asalto de León, don 
Valentín Velasen Fariñas, herido 
leve en el frente de León, el día 
22 de agoso de 1936. Debe percibir 
la pensión d© 17*50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del I.® de septiembre de 1936.

Sargento del Requeté de Ala/a, 
don Ramón Montoya Abad, herido 
leve ©n el frente de Guipúzcoa, el 
día 4 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12*50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.° de noviembre. ¡de 1936.

Cabo de Infantería, del Regi
miento San Marcial, núm. 22, don 
Héctor Diez Espina, herido grave 
en el frente de Burgos, el día 30 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12*50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio a par
tir del 1.° de abril de 1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento Aragón, núm. 17, don Ma
nuel Duro León, herido grave en 
el frente de Guadalajara, el día 
20 de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12*50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de junio de 1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento Gerona, núm. 18, don Ce
lestino Ventura López, herido gra

vo en el frente de Huesca, el día 
12 de abril do 1937. Debe percibir 
la pensión de 12*60 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de mayo de 1937.

Cabo de la Guardia civil, de la ' 
Comandancia de Zaragoza, don 
Froilán Aláez Suárez, herido grave 
en e¡ frente de Guadalajara; el 
día 20 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12*50 pesetar 
mensuales, con carácter vitalicn. 
a parir del 1.° de septiembre dt¿
1937.

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Sevilla, don San
tiago Manzano Rodríguez, herido 
men>s grave en el frente de Sevi
lla, el día 22 de julio de 1936, Deb? 
percibir la pensión de 12*50 pese
tas mensuales, con carácter vitali • 
ció, a partir del 1.° de agosto de 
1930.

Cabo de Seguridad, de la segun
da Compañía de Asalto de Zara
goza, don Julián Fernández Casa
do, herido dos veces: la primera 
eri el frente de Huesca, el día 2 
de septiembre de 1936, calificada 
de leve; y la segunda en el frente 
de Zaragoza, el día 25 de agoste 
de 1037’ calificada de menos gra
ve. Debe percibir, por la primera 
herida, la pensión d© 12*50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.° de octubre 
de 1930; y por la segunda herida 
la misma pensión de 12*50 peseta* 
mensuales, durant© cinco años, a 
partir del 1.° ,de septiembre de
1937.

Cabo de Seguridad, de la 34 
Compañía de Asalto de Huelva, 
(don Francisco Rosendo» Villegas, 
herido grave en el frente de Cór
doba, el día 8 de agosto de 1930. 
Debe percibir la pensión de 12*50 
pesetas mensuales, con carácter VI • 
talieio, a partir del 1.° de septiem
bre de 1930.

Tambor de Infantería, del Regi
miento Toledo, núm. 20, don Jo
sé Rodríguez García, herido grave 
én el Alto del León, el día 1.° de 
agosto de 1930. Debe percibir la 
pensión de 12*50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de septiembre de 1938

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña, Sicilia, núm 8, . 
don Enrique de Armas Lecuóna 
herido grave en el frente de Viz
caya, el día 27 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12*50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de julio 
de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandea. núme-
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ro 5, don Enrique Barreiro 'nra¿‘* 
quez, herido grave en el frente de 
Alava, el dia 2 de diciembre de
1935. Debe percibir la pensión de 
12*50 pesetas mensuales, con cc- 
ráct*r vitalicio, a partir del 1.° de 
enero de 1937

Soldado del Regimiento de Ca
rros Ligeros de Combate, núm. 2, 
don Antonio übeda Hernández, he
rido grave en el frente de Hues
ca, el día 1.° de septiembre de
1936. Debe percibir la pensión de 
1250 pese as mensuales, cofa ca
rácter vitalicio, a partir del IP  de 
octubre de 1936.

Soldado de Infantería del Regi
miento San Marcial, núm. 22, d n 
Fernando Ruiz Sáez, herido grave 
en el frente de Burgos, el dia ¿3 
de diciembre de 1938. Debe perol 
bir la pensión de 12*56 pesetas me¿~ 
sual?s, con carácter vitalicio, a 
partir del l.° de enero de 1937.,

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Plandes, nu
mero 5, don Saturnino Martin de 
Sanjiian, herido grave en el fren
te do Alava, el día 4 de diciembre 
de 1935. Debe perciibr la pensióu 
de 12'50 pesetas mensuales, con ca- 
ráctr vitalicio, a partir del 1.° do 
enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Canarias, núm. 39, don Abe - 
lard i Perdomo Torres, herido gra
ve en el frente de Madrid, el día 
15 de noviembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12*50 peseta» 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1° de diciembre út
1936.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Mandes, núm 5. 
don Gregorio Pinedo del Río, he
rido grave en el frente de Vizca
ya, el día 31 de marzo de 1937. De
be percibir la pensión de 12*50 ps • 
setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del IP de abril de
1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes, núm 5, 
don Angel Zbáñez de Garayo La
rrea, herido menos grave en c? 
frente de Vizcaya, el dia 4 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12*50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 4 P 
de mayo de 1637,

Soldad© de infantería, del' Pe* 
ginVento Montaña Milán, nüm*tv 
82, don Afrodisio tiíiésta Garda, 
hertdi gravé en el frente de As 
,turlas, él día 23 de febrero de 
>1937, Debe percibir la pensión le  
12*50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio* a partir del 1p  de 
marr?1 de 1C17.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Alava don Angel Migue! 
Sáez, herido grave en el frente de 
Guipúzcoa, el día 3 de septiembre 
de 1936, Debe percibir la pensvn 
de 12*50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1P 
de octubre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la 34 
Compañía de Asalto de Huelva, don 
Manuel Garrido Gómez, herido le
ve en el frente de Córdoba, el din 
20 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12*50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio a partir 
del L° de agosto de 1936.

Miliicaho de Falange Española 
Tradicionallsta y de las Jons, de 
Valladolid. don Clemente Serrano 
Pastor herido grave en el frente 
de Avila, el dia 19 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión 3e 
12*50 pesetas mensuales con carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de 
septiembre de 1936.

Falangista de la segunda Cen
turia de Valladolid, don Lucí* i. o 
Beltrán González, herido grave en 
el frente de Guadarrama, el día 
25 de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12*50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 ° de noviembre de 1938.

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta1 
Secretaría, previo informe de loe 
Servid oe de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según 3b 
diapuesto en el artículo quinto de 
$a Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. 
número 273), Decreto número 192 
de 26 de enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 de junio de 1987 (B.. OO. 
números 99, 209 y 233), se coneer 
de la Medalla de Sufrimiento» por 

Patria al General, Jefes y Ofi
ciales de! Ejército y Armada que 
a continuación se relacionan, en las 
condiciones que en cada caso se exr 
presan:

Qjironel de Infantería, habilitado 
para General de Brigada, de k  Agru- 
tÁdón de iCaaadoroa de la Zo&a 
Oriental de Marruecos, don Maxi
mino Bkrtomcu y Gomók-g. Longorta, 
herido menos grave, siendo Teniente 
Coronel, en el frente de Vizcaya., di 
día 15 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 1.462,50 pesetas, 
correspondí antes ¡a 65 hospitalid ades 
cáuMd&s¿ A r&zén da 22,50 peseta#

diarias, y la ínáemnkadón de 650 
pesetas.

Capitán de Oorbeta» Jefe de la 3.® 
Sección de Estado Mayor del Depar
tamento Marítimo de El Ferrol, don 
Santiago ■ Antón' Rozas, herido grave 
en dicha ciudad al díia 20 de julio di© 
1936. Debe percibir la pensión de 
9.427,50 pesetas, correspondientes a 
419 hospitalidades causadas, a razón 
de 22,50 pesetas diarias, y la indem
nización de 5.400 pesetas.

Comandante de Estado Mayor de la 
División Marroquí número 152, djon 
Antonio Elgar Quintana, herido gra
ve en el, frente de Somosierrja el 
día 4 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 5.332,50 pese
tas, correspondientes a 237 hoepita- 
lid a des causadas, a razón de 22,50 
pesetas diarias, y la indemnización de 
5.400 pesetas.

Comandante de Infantería, del Ba
tallón Cazadores de Me!illa número 8, 
don Ildefonso Sánchez Ledesma, he
rido grjave en. el frente de Madrid el 
día 26 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 2.970 pesetas, co
rrespondientes a 132 hospitalidades 
causadas, a razón de 22,50 pesetjas 
diarias, y la indemnización de 8.600 
pesetas.

Comandante de Caballería, diel Re
gimiento Espatñia núm. 5, don Enri
que Cebollino Yon Lindemán, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
15 de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 4.995 pesetas, correspon
dientes a 222 hospitalidades causa
das, a razón de 22,50 pesetas diarias, 
y la indemnización de 8.600 pese
tas. ■ v

Capitán de Infantería, de la Pri
mera Brigada de Castilla, don En
rique Chinchilla González, herid|oi 
grave en el frente de Guipúzcoa él 
día 29 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 5.870 peeetlas, co
rrespondientes a 358 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas dia
rios, y la indemnización de 4*500 
pesetas

Capitán de Infantería, retirado, del 
Grupo Regulares Alhucemas núm. 5, 
don Ramón Blanco Linares, herid©
grm  en ti frente de Madrid ti día 
í  de febrero do 1687i Debe percibir 
la twtión dé 925 pesetas, correspon
dientes & 66 hospitalidades causadas, 
a ikeón de 16 pesetas diarias, y k  
indemnización de 2.260 pesetas.

Capitán de Infantería, del Regi
miento Galicia número 18, écm Ha* 
nucí Martí» S&üche*, herid© jQrav's
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en e¿ frente de Áijagón, el día $9 As 
julio de 1937* Bebe percibir h. pen
sión de 1.920 pesetas, cornespondieair 
tes a 128 hospitalidades causadas, a 
razón de 15 pesetas y la indemniza- 
ción de 4*500 pesetas.

Capitán de Infantería del Segundo 
Tercio de la Legión, don Fernando 
Prada Canillas, herido menos grave 
en el frente de Toledo, el día 26 de 
septiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 585 pesetas, correspondien
tes a 39 hospi ialidades causadas, a 
razón de 15 pesetas diarias.

Capitán de Infantería, d¡d Bata
llón Ceriñola número- 6, don Manud. 
Álvarez Cáceres, herido grave en el 
frente de Burgos, el día 4 de abril 
de 1937. Bebe percibir la pensión de 
15 peseta* diarias desde la fecha en 
que fue herido hasta el día en que 
sea dado de lalta, no pudiendo dis
frutarla más *de dos afijes y perci
biéndola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (B. O. número 23$), y 
la indemnización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Regi
miento Tenerife número 38, don Es
teban de Saavedra y Togoares, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 2 de' febrero de 1937. Bebe 
percibir la pensión de 810 pesetjas, co
rrespondientes a 54 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas dia
ria .

Capitán Médico, del Hospital de 
Campaña de Pinto, don Ernesto Ma
clas de Torres, herido manos grave, 
siendo Alférez, en el frente de Ovie
do, el día 14 de -septiembre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Tenimte de Artillería, habilitado pa~ 
ra Capitán, del 13 Regimienta Li
gero, don Francisco Rustamante Ez- 
peleta> herido grave en el Alto del 
León- el día 25 de julio de 1936. Bebe 
percibir la pensión de 2.010 pesetas, 
cofrresqxmdientes a 134 hospitalidades 
causadas, a rjaz-u- de 15 pesetas dia
rias, y la indemnización de 2.000 pe
setas. f

Teniente de Infantería, del Grupo 
Regul ares de Larache ai úna, 4, don 
Miarme! Herrera Talayera» herido grar 
Te m ú  frente de Madrid ú  29 de m» 
siembra da 198 8. Bebo percibir la 
pensión de 15 pesetee diárihi, desde 
la fecha en qúc fué heridjo- hasta $! 
día en qué sea dado de alta, no pu~ 
diendo disfmtlarla más de dos años 
y percibiéndola en la forma dispuesta
t ó i  i ' i l  í. Í,n £ tefc.-,»ara*

8 de junio de 1937 (B. O. núzru 733) 
y la indemnización de 3.000

Teniente Medico de complemento, 
del Grupo de Sanidad de I|a Sexta 
Región, don Garlos Giganda Gueren- 
di-aín, herido menos grave en el fren
te de Asturias ©1 día 4 de septiembre 
de 1937. Bebe percibir la pensión de 
1.275 pejsetas, cpxrespondientes a 85 
hospitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias, y la indemniza
ción de 250 pesetas.

Teniente de Complemento de In
fantería» del Batallón Montaña Sica- 
lia. núm. 8, don Mgrín Fuste Salva- 
tella, herido grave, siendo Alférez, en 
el frente de Vizcaya el día 10 de abril 
de 1937, Bebo percibir la pensión de 
15 pesetaa dia. vas desde la fecha -en 
que fué herido hasta el día en que 
-sea dado de alta, no pudiendo diíT 
frutarlja más do dos años y perci
biéndola en la forma dispuesta e«n el 
X>árrafo tercero de la Orden de 8 de 
junio de 1937 A. O. núm ©na 233), y 
la indemniza©! »u de 1.500 pesetas.

Teniente de Ainnlemento de Avia
ción, Profesor Ja Escuela d© Pilo
tos de S-evilk /,n Thoan Krugi, he
rido grave, si- r : A ‘férez, en el fren
te de Aragón, i c ía 19 de febrero 
de 1937. Sin ídón, por renuncia 
expresa del k  recado en beneficio 
del Tesoro.

Alférez proyi «jonja! de Infantería, 
del Grupo Regalares Tetuán núm. 1, 
don Allfonsc Garriga Gil, herido gra
ve en el frente de Madrid el día 25 
de julio de 1937. Bebe percibir la 
pensión de 1.860 peseta&, corresponH 
dientes a 124 hospitalidades causa
das, a razón do 15 pesetas diauias, y 
la indemnización de 1.600 pesetjis.

Teniente provisional de Infantería, 
de la Soguda Brigada de Asalto “ Fle
chas Negras” , don Franeiscp1 Martín 
García, herido gravo, siendo Alférez, 
en el frente de Madrid, el día 8 dio 
julio do 1937, Debe percibir la pen
sión do 945 pelotas, o|orre»pondíentes 
a 63 hospital id idea qausadas, a razón 
de 15 pesetas diarias, y la indemni
zación do 1.800 pesetas.

Teniente provisional de Infantería, 
del Grupo de Ametralladoras Anti
aérea* don Gerardo Sardón SWnfin* 
dez, herido gr&vg en el frente de Ara* 
g&n el día i  de septiembre de 1937* 
Bebé percibir la pensión de 1.110 pe
seta®, correspondientes a 74 hospita
lidades causadas, a razón de 15 po
seías diarias, y la indemnización de

(f«í V?

Alférez de Infantería, del Batallón 
Montaña Arapiles número 7, do<n 
Juan Lozana Martínez, herido grave 
en ©1 frente de Vizcaya el día 3 de 
junio de 1937. Bebe percibir la pen
sión de 975 pesetas, qerrespondi entes 
a 65 hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias, y la indemni
zación de 200 pesetas.

Alférez de Infantería, del Batallón 
de Ametralladoras núm. 7, don Aure- 
liano Basilio- David, herido grave en 
el frente de Asturias el día 4 de 
marzo de 1937, Debe percibir la pen
sión de 1.335 pesetas, correspondien
tes a 89 hospitalidades causadas, a 
razón de 15 peseteas diarias, y la in
demnización de 2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del Bata
llón Cazadores de Ceuta número 7, 
don José Fernández Ortegia, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 16 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en qué fué herido 
hastia el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
a nos y percibiéndola en la forma dis
puesta en el párrafo tercero de la Or
den de 8 de junio* de 1937 (B. O. nú
mero 233), y Ja indemnización de 
200 pesetas.

Alférez de Caballería, de la Ban" 
dera Móvil de Falange, don Fernan
do Candial Burillo, herido grave en 
el frente de Aragón el día 18 de ju 
nio de 1987. Debe percibir la pensión 
de 15 peseta® diarias desde la fecha 
en que fué herido hasta él dita en que 
sea dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años y percibién
dola en lia forma dispuesta en el pá
rrafo tercero d© la Orden de 8 dé 
junio de 1937 (B. O. número 233), y 
la indemniza ción de 1.800 pesetas.

Alférez de Infantería, retiradp, del 
Tercio Requetés Momtejurra, don Pe
dro Artieda Expósito, herido grave 
en el frente de Guinúzcoa el día 15 
dé agosto de 1936, Bebe percibir la 
pensión de 1.895 pesetas, correspon
dientes a 118 hospitalidades causa
dlas, a razón de 15 piesétas diaria®, 
y  la indemnización de 2.400 pese
ta®.

Burgos, 29 de -enero de 1938.—II  
Año Triunfal.®^ El O^nml Secreta
rio, Gmnárt Gil Yu^te,

NombramientoPor resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Jefe de censura
wvJ-kC-i*n-'i V -1 Ai% rA .~
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10 *M cm&Wírknvstórsídtó, ém  %*m ' tíé Acidia y ®mm.Burgos, 29 de enero ele 1838,— 
H  Año Triur.íal.® El General Se
cretario, G erm án Gil Yus te.

Oficialidad de complemento Ascensos
P o r  resolución de S. E. el G ene

ralísim o do los Ejércitos Naeiona •
ím, masciende al empleo ds Te

niente de complemento del Arma 
d  In fan tería , por llevar seis meses 
en el tren te , a los Alféreces d® di
cha escala y Arma que se relacio
n a n  a oóntinuadión.

D . Baldomero M artin Sánchez.¡O. jesús Montero Romero,3b,Emilio Sebos Balas.
B urgos,■ 31. deenero de 1938.—id

'Afeo Trt«afal.*»El G eneral Secre- 
tari» , • G erm án Gil Yuste.

Por resolución de 0. E. Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, ce concede el empleo Brigada de Complenfento de Ingeníe
nos, al Sargento de dicha escala y Arma don Teresiano José Mitfws Toledano, con destino en el Servicio do Automovilismo del Ejérci
to del Centro.Burgos, 31 de enero de 1938.—n  Año Triunfal.—El General Secre
tarlo, Germán Gil Yus te.

Por resolución de S . E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por cumplir las condiciones 
que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo tíel Ejército, se asciende al empleo In
mediato con la antigüedad de 28 del actual, a  los Brigadas de complemento de Infantería don Estanislao Sauras Casasus, del Regrl- mieho Gerona, núm. 18, y don Eleu- 
terio Rodríguez Pérez, del de Toledo, núm. 26.B'irgos, 31 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende á Teniente de com
plemento de Sanidad Militar, con 
l a , antigüedad de 17 de enero co
rriente, y por llevar más de seis 
meses en el frente, a los Alféreces 
de dicha Escala don Bernardo La
zaro Rubio y don Amonio Abós Repollé?

Burgos, 31 de enero de 1&38.—a  Año Triunfal^® GsnaraSSecretarlo, Germán Gil Yuste,

Por resolución d e  S . E . el 
ralísim o de Tos Ejércitos Naciona
les, se asciende ai empleo Capi
tán  do complemento de In fa n te r ía /  
al Teniente de dicha Escala y 
ma, don Antonio de Ochoa Ruiz 

Capillas.Burgos, 29 de enero do 1338.—II  
Año T riunfal.—El General Secre
tarlo, Germ án Gil Yuste.

Por resolución de 0. E. el Gene
ralísim o de los Ejércios Naciona
les p por reunir las condiciones 
que determ ina el Reglam ento p a 
ra  el R edátera te ttio  y Relimpias»- del Ejército, se asciendo a l e ia - 
pléo.de Alférez complemento ú& 
Artillería, con antigüedad, de 21 de 
diciembre último, al B rigada de d i
cha Escala y Area, con destino en 
el Grupo M isto do Artillaría n ú 
m ero 2, don Quin ín  Melo Benito.Burgos, 31 de enero d« 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DestinosP a s a n  destinados al Servicio de 
Automovilismo del Ejército, el Alférez de complemento de Caballería, don Antonio Espinós Barberá, 
y al Regimiento de Transmisiones, el de igual empleo y escala, de. 
Arma de Infantería, D. Ignacio Aizpurúa Aparici.

Burgos, 31 de enero de 1938 -  
n  Año Triunfal.=El General S e cretario, Germán Gil Yuste.

Pase a otras armas.
Comprobado documentalmente que el Alférez de complemento de Infantería, don Jaime Tomás Ver- gara, del Regimiento de Infantería Palma, núm. 38, ha terminado la carrera de Medicina, se disp 

cause baja en dicha Arma y alta  en la misma escala de Sanidad Militar como Alférez Médico, conser
vando la antigüedad que actual
mente disfruta, y se le destina a la División núm. 54, debiendo Incorporarse con urgencia.

Burgos, 31 de enero de 1938.— n  Año Triunal.=EI General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Reingresos 
Vista la instancia promovida por 

don Emilio de Azoar de la Puen
te, en súplica dé que 1© sea con
cedido el reingreso coa e l  gradó 
de Alférez éaia  escala de compié- 
méntó del Arma Óatoall&ia d e " 
cuyo empleo y escala fué dado de 
baja por Orden Circular de 1.° de 

■ julio de l i l i  © . O. a te . y

considerando que servicios pue
den ser útiles * Ja Va tria , he re
suelto, sea reintegrado a dicha es • 
cala de complemento, como Alté* 
xez y con la antigüedad de 20 dv 
enero de 1923 qu« tenía.

Burgos, 29 de enero de 1938.— 
n  Año Tripnfal.a=El G eneral Se
cretarlo, G erm án Gil Yuste.

Permuta de cruces
Vista la instancia promovida por 

el Teniente dé Infantería, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge- 

de Ceuta, nftm, 3, don Isidro 
Torres Holgado, en súplica de qu » se le permute la  Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo rojo, 
que le fué concedida con fecha ante-rio- a  la  I<ey de 29 de Junio de 
1918, por otra de primera clase de la m ism a Orden y distintivo,, 
tando el recurrente comprendido en el articulo 30 del Reglamento 
de 2 de noviembre de 1889, he resuelto acceder a  la permuta solicitada.

Burgos, 81 de enero de 1938.— 
n  Año Trlunfal.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 22 de 

octubre de 1937 (B. O. número 376), referente al ascenso a Sar
gentos provisionales de varios alumnos de la Academia de Me
dina del Campo, en lo que se  
refiere al Sargento D. José Bou- zas Castro, en el sentido de que 
su verdadero nombre es Jesús 
y no José, como por error se  consignaba.

Burgos 31 de enero de 1938. 
= S egu n d o  Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de a scensos de Alféreces provisiona
les de 25 de noviembre último, 
publicada en 1 el B. O. número 402, en lo que se refiere a don 
Carlos Dáviia Grana, en el sen 
tido de qu.e pertenece a !a esca
la de Complemento y no a la de 
Oficiales provisionales, como en 
aquélla se consigna.

Burgos 31 de enero de 1938 — 
Segundo Año Triunfal.—El -Ge
neral Secretarlo, Germán Gil Yuste.
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R e s e r v a
Por haber ct.nv4>lido la edad 

reglamentaria pesa ello en 15 del mes actúa!, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
reserva el Coronel de Ingenieros 
D. José Rodrigo-Vallabriga y 
Brito, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, ej 
haber pasivo mensual de 975 pesetas, que le corresponden, 
por contar más de 35 años de servicios efectivos, m ás< otras 100 pesetas como pensionista 
de Placa de San Hermenogiido. 
Ambas cantidades deberán serle satisfechas a partir de f.° de febrero próximo, por la D elega
ción de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), m cuyo 
punto fija sti residencia.Burgos 31 de enero de 1938. =  Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la eñad reglamentaria para silo el áia 9 de enero de 193”, pasa a la situación de retirado, el Capitán de Infantería en la c¡e Reserva, don Rogelio Castedo Cala, en cuya situación disfrutara, cen carácter provisional, el haber pasivo mensual de 562,50 pesetas, que le corresponden pos contar más de 35 años de servicios efectivos, mas otras 60 pesetas como pensionista de Cruz de San Hermenegildo. Ambas cantidades deberán serle satisfechas a partir de 1.° de febrero de} referido año, por la Delegación de Hacienda de Sevilla, en cuya capital tiene fijada su residencia.Burgos, 29 de enero de 1938.— n  Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por haber cumplido !a edad 
reglamentaria para ello e! día 7 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a la situación 
de retirado, el Alférez de la C o
mandancia dé la Guardia Civil de 
Soria, D. Ambrosio Pacheco Al- 
varez, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, ei haber pasivo mensual de 337‘50 
pesetas, que le corresponden por 
contar mas de 29 años de servicios efectivos, según tarifa 2.a 
letra A. de! artículo 9.° del Esta
tuto de Clases Pasivas y Ley de 11 de, julio de 1935 (G aceta níi*

mero 205), cuya cantidad deberá 
serle ¡satisfecha q partir de 1.° de Febrero próximo, por !a D elega
ción de Haciendo de Soria, por 
fijar su residencia en Fuentepi- 
nília, de dicha provincia.Burgos 31 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Trinnfai. — El General Secretario, Germán Gil 
Yusíe, ,

Al Servicio del Protectorado
A porpiesta del Exorno. Sr. Ge- aeral Jefe Superior ageídejital de las Fuerzas Militares de Marruecos y por haber sido destinado a la Mehal-la' Jalifiana del Rif, numero 5, pasa a» ia situación “Al Servicio de?. Protectorado” el Teniente provisíenal de infantería don. Juan Muñoz Linares, dei Batallón de Caaa&om Geriñola número 6.Burgos, 29 de enero de 1938— Q Año íM«»íaI.=EI General Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Habilitaciones
S. E. el Genaralísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues
to se  habilite para ejercer el em
pleo de Comandante a? Capitán 
de Infantería de Marina D Fran
cisco Más Sandalinas, para man
dar la 7.“ Bandera de F. E. T. y  de las J. O. N. S.

Burgos 31 de enero de 1938. 
= S eg u n d o  Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Sección de Aire

Ascensos
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Orden de 13 de Diciembre úl
timo (B. O. n.° 420) y por reunir 
las condiciones que señala la 
Ley de 14 de Marzo de 1934 
(C. L. n.° 136), se concede el ascenso a! empleo de Teniente, 
con antigüedad de 18 de A gosto  
de 1937, a los Alféreces del Arma de Aviación que a continuación se relacionan, los que conti
nuarán en sus actuales destinos.D. José Mejías Acedo.

D. Manuel Fernández Manza
neta.

D. HsDbí¡::’ González C ?̂ -io: 
D. FraftcLco Jiménez Hsro- müia.
D. Jerónimo Segura López,D. Juan Mijens Morales.D. Alfonso García Quintano. 
D. Pedro Cánovas Cano.D. José Galvez Casillas.
D. Ramón Senra Alvarez. 
Burgos 31 de enero de 1938. 

=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el G e
neralísimo se asciende a los empleos que se  expresan al perso
nal del Arma de Aviación que figura en la siguiente relación:
Brigadas Mecánicos que se fes conced e d  empico <ie Maestros Mecánicos

D. Ángel M atín e z Cancela,D. José Bengoa Pérez.
D. Antonio Navarro Pérez,,
D. Alberto Pación Pérez.
D. José Vímel Fernández.
D. José García Q üeñez.

Sargentos Mecánicos que se les concede el empleo de Brigadas Mecánicos
D. Manuel Lora López-Partera 
D. Crisanto M ateos Rodríguez.
D. Amado Bruno Cardona,
D. Francisco Acosta Mata,
D. Leopoldo Alejandre Luján. D. Manuel Jarén Pavón.
D. Jacinto Guillén Nanclares. 
D. Manuel Veiázquez Díaz.
D. Donato Audina. C asam ejoi. D. Manuel Victorio Pargado. 
Burgos 31 Je enero de 1938. 

—Segundo Año Triunfal. => El General Secretario, Germán Gil Yuste. '
Destinos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del Aire, pasa a 
prestar servicios en el Arma de Aviación el Sargento de Complr 
mentó de la misma D. Javier 
González de Castejón y Jara quemada.

Burgos 31 de enero de 1938 =  Segundo Año Triunfal.—El G< 
neral Secretario, Germán <•>. 
Yuste.

5573
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Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas publicados el día 2 de febrero de 1938, 00 acuerdo con las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DEEXPORTACIONES

Francos ... ...........  28»—*Libras................- .................  42>45
Dólares ................................ 8.58Lira*......................................  45,15Francas suizos ... ...........  196,35
Reichsmaik .. . . ............  3,45B elg a s ................................. * 144,70Florines ... ........................ 4,72Escudos ... . ... ... .*> 38,60Peso moneda legal ... ... 2,65Coronas checas.................  30»—Coronas suecas................... 2,19Coronas noruegas................ . 2,14Coronas danesas.................. - 1,90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUNTARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos.................................  35,—Libras ...  ........................ 53,05Dólares  .........   10,72Francos suizos  ........... 245,40Escudos.................    48,25Peso moneda legal..., .. .  3,30

Servicio Nacional del trigo

Concaso para la adquisición <femé- 
quinas de sumar y calcular

Artículo 1.°—El Servicio Nacio
nal del Trigo saca a concurso ,1a 
adquisición de m áquinas de sum ar 
y calcular, cuyo núm ero y carac
terísticas se señalan en los a rtícu 
los siguientes:

Artículo 2.°—Podrán tom ar p a r
te en el mismo todos los industria
les o representan tes legales de C a
sas, que estén domiciliados en la 
España NacionaL

Articulo 3.°—Las proposiciones 
podrán referirse individualm ente 
a todos o a uno de los cuatro lotes 
y tipos de m áquina que se concur
san y que se lijan  a continuación:

30 (trein ta) m áquinas de sum ar 
con las características siguientes:

a) Movimiento a mano.
b) / Inscripción de cantidades 

h asta  09.999.999,99.
c) Resta directa.
d) Dispositivos para  “no su

m ar”. “Tota}”, “Subtotai”, "Co-

%

20 (veinte) m áquinas de calen- 
lar, con las características siguien
tes:a) Movimiento a mano.

b) Inscripción por teclas.
c) Registro de inscripción.
d) Ocho cifras corno mínimo ec 

el cociente,
2 'dos) m áquinas de sum ar elé v  

tricas, con las mismas carac te rís
ticas de la s . m áquinas de sum ar 
movidas a  m ano.

1 (una) m áquina de calcular 
eléctrica, con las mismas caracte
rísticas de m áquina de calcular 
movidas a m ano.

2 (una) m áquina de calcular 
eléctrica, con las mismas carac
terísticas que la c ite r io r  y ade
m ás con división com pletam ente 
autom ática.

Las m áquinas a sum in istrar ten 
drán. como mínimo, las earaefa- 
rísticas anteriores.Artículo 4.°—Los precios ¿será i  
fijados en pesetas, ai cambio del 
día de la  proposieh «. O I  F  Puerto 
español, sin 5r*c ir  gastos ae 
aduana. Dichos p r  'áos se señala
rán  por máquina, ite  y to tal d« 
lotes ofrecidos.

Artículo 5,° I  i proposiciones 
se presentarán , c t  >ro de los 20 
días siguientes a y,x ublicación d?¿ 
presente anuncio a  el Boletín 
Oficial del Estado 3S¿ pañol, por me
dio de instancia, d'.bidam ente re
integrada, dirigida U limo, Sr. De
legado Nacional dei Trigo, en  so
bres sellados y lacra ios, en las Ofi
cinas del Servicio Nacional del 
Trigo en Burgos, Escuelas de San 
Pablo, y antes de las 14 horas ddí 
últim o día antes svL.suLado; con 3& 
inscripción siguiente: “Cotncurso
p a ra  el sum inistro de m áquinas ríe  ̂
sum ar y calcular” .

Artículo 0.° A las proposiciones 
se acom pañará recibo de la Con
tribución Industria l o nota de su 
presentación, autorizada por lo<i 
Jefes Provinciales del Servicio dei 
domicilio de los concursantes >. 
resguardo en original de haber In
gres oído en cualquier Caja Gene
ra l de Depósitos la cantidad de 
2,500 pesetas en efectivo metálico.

Artículo 7.°—Al día siguiente h á 
bil del plazo señalado por el a r 
ticulo 5.°, se procederá pública 
m ente a la apertu ra  de Pliegos, 
ante una Comisión constituida eu 
la form a siguiente: Presidente, el 
Secretario General del Servicio 
Nacional del Trigo, Vocales, el Iu  
terventor G en era l 'y  el Jefe- de ia 
Sección Central de Estadística y 
Estudios Económicos, y Secretario,

Qflstal

se extenderá oportuna acta, y di
cha Comisión en el plazo máximo 
de cinco días hábiles, elevará in 
forme al. Limo» Sr. Delegado Na
cional del Trigo, quien resolverá en 
la  form a que estime m ás conve
niente.

Artículo 8.°—Dentro de los ocho 
dias siguientes ai que sea notifi
cada la  adjudicación, la fianza pro
visional establecida por el artícu
lo 6.r será elevada por el adjudica- 

_ tario  & definitiva, por un valor 
de 5 % del importe del lote o lo - 
tes adjudicados y en metálico © 
en valores d^l Estado.

Articulo 8.w—Realizado el sum i
nistro dentro del plazo prudencial 
a contar de la fecha de la ad ju 
dicación o adjudicaciones y seña
lado en cada caso por el limo, s e 
ñor Delegado Nacional del Trigo, 
serán hechos efectivos los mismos 
por el Servicio Nacional del Tri
go y devueltas las fianzas consti
tuidas.

Articulo 10^—Berán de cuenta 
del adjudicatario  los gastas que 
ocasione la celebración del presen 
te  Concurso, así como cuantos d a 
ños y perjuicios puedan ocasionar
se poi el incum plim iento que se 
derive de actos propios del adju
dicatario.

Caso de ser varios los ad ju d ica 
tarios, los anteriores gastos s e ra i  
prorrateados con arreglo al precio 
to tal de las adjudicaciones respec
tivas y quedando todos sometidos 
a la jurisdicción de los Tribuna
les- Administrativos de' esta  cap i
tal.

Articulo IL-r-EI Servicio Nacio
nal del Trigo se reserva el dere
cho de declarar desierto el presen
te concurso, sin que por ta l m oti
vo pueda entablarse acción algu
n a  por los concursantes.

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
II  Año T riun fal.= E l Delegado Na
cional, Manuel de Goyti-a.

Alcaidía de Hontalbilla
S u b a s t a

El prim er día hábil a aquel en 
que expire el plazo de quince dlaj, 
contados desde la fecha en qus 
aparezca la Inserción de este a n u n 
cio en el “Boletín Oficial del EsTa- 
do”, y hora de las once, se cele
brará, en el salón de actos de esos 
Ayuntam iento, bajo mi presiden
cia o de quien legalm ente me sus
tituya, con asistencia del Concejal 
Síndico 4e este Ayuntamiento, de 
u$  íuiMíioaa-rio dei xm *¡ 4# jgM »
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tes y de un Notario Púbüfeo, que 
dará, fe del acto, la subasta para el 
aprovechamiento de resinación del 
monte denominado "El Pinar" 
de los propios de este Muni
cipio, número 39 del Catálo
go de los de utilidad pública 

-de esta provincia, por cinco 
años forestales, bajo el tipo de 
eiento cincuenta y cuatro mil cua
trocientas treinta y cinco pesetas, 
quince céntimos (154.435’15), por 
un total de veintitrés mil ochocien
tos y siete pinos (33.387). en cada 
campaña, d® ellos- quinientos se
tenta y cinco con dos caras y ef 
resto «  mma.

1 1  sistema de subasta será el 
tít pliegos cerrados, los cuales con» 
tendrán proposiciones ajustadas ai 
modelo que se inserta a continua
ción de este anuncio, debiendo 
acompañar a todo pliego el rea* 
guardo de haber depositado en Ar
cas de este Municipio el cinco por 
cierne de la tasación de una anua* 
lidad, o sean mil quinientas cua
renta y cuatro pesetas treinta y 
cinco céntimos, y la cédula per
sonal del proponente.

Los pliego® se admitirte en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
todos los días y horas 'laborables, 
desde el siguiente al que aparez
ca este anuncio en el “Boletín O i- 
cial del Estado" hasta las once de’ 
día anterior señalado para el 
acto.

La fianza definitiva sera el to
tal de una anualidad a que as 
plenda la subasta, debiendo efec
tuar el deposito en la Caja Oon®- 
yal de Segovla, y los pagos de la 
rena anual se harán del modelo 
siguiente: el 20 por ciento durante 
el mes de febrero de cada año y 
el 80 por ciento restante en dos 
plazos iguales en los de Julio y 
noviembre.

Lo.i pliegos de condiciones y nor
mas dictadas por la Junta T V . 
nica del Estado, publicadas en ol 
«Boletín Oficial*’ de esta provin
cia, de 11 de enero de 1837, ge 
Han de manJiesto en !a Secreta
ria de este Ayuntamiento 1

Queda sin efecto el enuncio p,i- 
bllc.tdo en el “Boletín Oficiar de 
la provincia, nüm. 4, de fecha 10 
del actual.

Hontalbllla, 14 de enero de 1043. 
—n  Año Triunfal. »  El Alcalde 
Laureano Garrido.

MODELO DE PROPOSICION
Don... (nombre y dos apellidos?, 

vecino de..., provincia d*.,„ d s .. 
años dt «dad, con e«dui,« personal
fW  d«.r, ' Búmr-

ro..., enterado del «nuncio de la 
subasta de los productos resinosos 
del monte número 38 “El Pinar , 
del pueblo dé Hontalbilla, para el 
quinquenio que comienza el año 
forestal de 1837-38, y termina es 
el 1941-42, asi como de las »  >  
diciones y requisitos que se expre
san en ios pliegos facultativos y 
económicos, se compromete a su 
adqu’sición, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... ps 
setas durante el quinquenio, du
rante el quinquenio, eorreepou- 
¡fiiendo a ¡a resinación a vida anua* 
de un pino con una sola cara, el 
Importe de... pesetas, y a la res:- 
nación, ambión anual, de un pino 
con dos caras, la de... pesetas.

(Fecha y firma del proponente s.
Póliza de 4 fi0  pesetas.

Señor Alcalde del pueblo de Hon-
talbllla.

Alcaldía de Lastras de Cuéllar

S u b a s t a
El primer fila hábil a aquel en 

que expire el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que 
aparezca la inserción de este anun
cio en el "Boletín Oñcial del Esta
do", y hora de las once, se cele
brará, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, bajo mi preside’.- 
cía o de quien legalmente me sus
tituya, con asistencia ael Concejal 
Síndico de este Ayuntamiento, de 
un funcionarlo del ramo de Mon
tes v de un Notarlo Público, que 
dará fe del acto, la subasta para ei 
apro,rechamlento de resinación del 
monte denominado "El Plantío” y 
"Las Quemadas”, de los propios de 
para la subasta.
este Municipio, número 31 del Ca
tálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Sígovis. por 
cinco años forestales, bajo el tte-j 
da tasación, por el quinquenio de 
cincuenta y dos mil trescientas 
veintitrés pesetas noventa cénti
mos (52.323,90), por un total de 
nueve mil ciento diez y siete pin a 
(9.117) en cada campaña, de ellos, 
ciento treinta y uno con dos ca
ras y  el resto en una.

El sistema de la subasta será el 
de pfegoa cerrados, los cuales co i» 
tendrán proposiciones ajustadas al 
modeto que se Inserta a continua* 
ción de este anuncio, debiendo 
acompañar a todo pliego el res
guarda de haber depositado en Ar
eas ni fleta sí es»gei ®«?c

ciento de la tasación de una anua- 
iidatí, o sean quinientas veintitrés 
pesetas veinticuatro céntimos y la 
ceU.ua personal aei propouente.

Los pliegos se a enmuran en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
todos los días y horas laborables 
desda el siguiente al que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado" hasta las once del día 
anterior del señalado para la su
basta.

La fianza definitiva que ha de 
prestar el rematante, consistirá en 
el cincuenta por ciento de la rema 
de una anualidad para responder 
del contrato con esta Corporaciou, 
y el diez por ciento a disposícnn 
de la jefatura del Distrito Fores
tal para pago de multas, gestión 
técnica, etc., la cual será deposi
tada en ia Caja de Depósitos de 
Segovía,

Los pliegos de condiciones y n «r- 
maa dictadas por la Junta Te:- 
nica del Estado, publicadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de 11 de enero de 1937, se hallan 
de manifiesto ea la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Queda sin efec
to el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” núm, 4,

Lastras de CuéUar (Segovía), J4 
de enero de 1938.—-a Ano Trlun- 
dofal. ■*» El Alcalde, Mariano Re
mondo.

MODELO DE PROPOSICION
Don... (nombre y dos apellidos), 

vecino de..., provincia de „  d? 
años de edad, con cédula perso
nal que acompaña de... ciase, nú
mero .., ente-ado del anuncio de 
la subasta de los productos rssi- 
nosos del monte número 31 "El 
Plantío” y Las Quemadas”, del 
pueblo 'de Lastras de Cuéllar, pant 
el qujnquen.0 que comienza el año 
forestal de 1937-38, y termina ttv 
el de 1941-42, asi como de las con- 
diciones y requisitos que se expre
san en los pliegos facultativos y 
económicos, se compromete a su 
adquisición, con estricta sujeción 
a 103 expresados requisitas y con
diciones, por la cantidad de .. pe
setas, durante el quinquenio, co
rrespondiendo a la resinación a 
vida anual de un pino con ur.a 
gola cara, el importe de... pese
tas, y a la de resinación, también 
anual, dé un pino con dos caras, 
la d e .. pesetas.

(Focha y firma del proponente).
Pól'za de 4,50 peseta.:

Señor Alcalde ue. púsolo de Lis
tras de Pueiiar.
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Alcaldía de Fuenterrebollo

SUBASTA 
Por el presente queda anulado el 

anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” y “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Segovia, 
para la celebración de la subasta 
Ade resinas del monte Bodones y 
£’inar del Sur, de estos propios, 
surtiendo efecto el presente, que 
queda redactado en la siguiente 
forma:

El primer día hábil a aquél en 
que expire el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que 
aparezca la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Es
tado” y .hora de las once, se ce
lebrará en el Salón de actos de 

'esta Casa Consistorial, bajo la Pre
sidencia del que suscribe o quien 
legalmente me sustituya, con asis
tencia del ¡Regidor Síndico y de 
un empleado del ramo de Montes 
designado por la Jefatura del Dis
trito forestal de Segovia, dando fe 
del acto un Notario público, la su
basta para el aprovechamiento de 
resinación de 13.007 pinos, a una 
cara, y 2.098, en dos caras, del 
monte de estos propios denomina
dos Bodones y Pinar del Sur, du
rante el quinquenio comprendido 
por los años forestales de 1937- 
1938 a 1941 a 1942, ambos inclusi 
ve, bajo el tipo de tasación de 
22.937,09 pesetas por anualidad y 
por consiguiente, de 114.685,45 pe
setas durante el quinquenio y con 
sujeción a los pliegos de condicio
nes facultativas publicadas en el 
‘‘Boletín Oficial” de esta provin
cia, número 23, de 23 de febrero 
de 1931, y las contenidas en la 
Orden de la Presidencia de la Jun
ta Técnica del Estado de 6 de ene
ro del año 1937, económicas y adi
cionales, en que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de nueve a doce, 
todos los días laborables hasta el 
anterior señalado. para la subasta.

Los pliegos de proposiciones, op
tando a Ja misma, se entregarán 
en dicha Secretaría durante los 
días y horas expresadas anterior
mente, acompañando el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ayuntamien
to, Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, la can
tidad de 1.146,85 pesetas, a que as
ciende el 5 por 100 del tipo de ta
sación anual de 22.937,09, y la cé
dula del proponente, y el que re
sulte adjudicatario constituirá la 
fianza definitiva del importe de 
una anualidad a que ascienda la

subasta y el pago del aprovecha
miento se hará en la siguiente for
ana: El 10 por 100 deberá ingresar
lo durante el mes de octubre de 
cada año; el 90 por 100 restante 
por cuartas partes, en las primeras 
quincenas de los meses de febre
ro, mayo, agosto y noviembre de 
cada año forestal.

Si la primera subasta quedare 
desierta, tendrá lugar la segunda 
a los diez días naturales siguien
tes de haberse celebrado la prime
ra, bajo igual tipo de tasación y 
condiciones, pudiendo presentarse 
los pliegos hasta las doce horas 
del día anterior al acto.

Las proposiciones, escritas en pa
pel de la clase 6.a o reintegradas 
con pólizas, se ajustarán al mode
lo que a continuación se expresa.

Fuenterrebollo, a 17 de enero de 
1937.—n  Año Triuníal.=El alcal
de, Jacinto Cuesta.

MODELO DE PROPOSICION
Don... vecino de... según cédu

la personal vigente, enterado de ios 
pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y adicionales, así co
pio de las contenidas en la Orden 
de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado de 6 de enero del 
año 1937, para la subasta del apro
vechamiento de resinación, por un 
quinquenio, de 13.007 pinos, a una 
caar, y 2.098, en dos caras, del 
monte de estos propios de Fuen
terrebollo, Bodones y Pinar del 
Sur, se compromete a llevar a ca
bo dicho aprovechamiento por la 
cantidad de... pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Anuncios particulares
Depósito de neumáticos del Ejército

VALLADOLID 
Autorizada por el Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Séptima Regiera 
Militar, el día 19 del próximo mes 
de febrero y en el Parque de Auto
móviles de esta Plaza, situado en 
el Edificio del Colegio de San Jo
sé, a las once y media horas de su 
mañana, tendrá lugar la venta, en 
pública subasta, por pujas a la lla
na, de las cubiertas inútiles de ve
hículos Automóviles, siendo de 
cuenta de los adjudicatarios el im
porte del presente anuncio.

Vailadolid, 25 de enero de 19.18 
—n  Año Triunfal,=El Teniente 
Jefe del Depósito, Victoriano M 
Núfiez,

Comisión provincial do Incautación 
de Bienes de Vizcaya

Visto el expediente instruido a 
instancia del acreedor Juan Or- 
mazabal Arrese, de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarlo 
incluido en e-l apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio fiel propio año.

Bilbao, 24 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El Abogado del 
Estado-Secretario, Cardenal.

Visto el expediente seguido a Ins
tancia del acreedor Eguiluz y Mar
tin (Sucesores de Luciano Acle', 
de Bilbao, esta Comisión ha acor
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la de 5 de 
junio del propio año.

Bilbao, 31 de diciembre de 1937__
II Año Triuníal.=El Abogado del 
Estado-Secretario, P, O., J. Morales.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

VILLADIEGO
Don Alipia Arroyo .Humada, Juez 

municipal en funciones de Instruc
ción de Villadiego y su partido. 
Hago saber; Que en el sumario que 

en este Juzgado se instruye por robo, 
señalado con el número 25 del co
rriente año, he acordado publicar el 
presente edicto, rogando y encargan
do, tanto a las autoridades civiles co
mo militares y demás agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y captura de los individuos cuyo nom
bre y apellidos, así como circunstan
cias personales se desconocen, que el 
día 12 del actual mes, en la feria del 
Pilar de esta villa, sustrajeron al ve
cino de Tamarón, Emilio Marín Ro
dríguez, la cántidad de 170 pesetas, 
en los billetes siguientes: uno de 100 
pesetas, otro de 50 y dos de 10 pe
setas, y, en caso de ser habidos', sean 
puestos a disposición de este Juz
gado.

Dado en Villadiego a 15 de octu
bre de 1937.— II Año Triunfai.=El 
Juez de Instrucción, Alípio Arroyo 
Humada.


